
El 04 de Diciembre de 2013, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia 
de Genoma Humano; tal y como a continuación se señala:  

 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 

MATERIA DE GENOMA HUMANO. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 103 Bis 1 y 103 Bis 3, de la Ley General de 

Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 103 Bis 1. El genoma humano y el conocimiento sobre éste son patrimonio de la 

humanidad. El genoma individual de cada ser humano pertenece a cada individuo. 

Artículo 103 Bis 3. Todo estudio sobre el genoma humano deberá contar con la aceptación 

expresa de la persona sujeta al mismo o de su representante legal en términos de la legislación 

aplicable. 

... 

 

TRANSITORIO 

Acorde con el artículo transitorio, el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación (único). 

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 


